




























 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Rad:  54-001-23-33-000-2021-00110-00 
Accionante:  Diego Fabián Algarra Rincón 
Demandado: Departamento Norte de Santander - Secretaría de Tránsito 

Departamental de Norte de santander 
Medio de Control: Cumplimiento de las normas con fuerza material de Ley 
 
 

Al efectuar el análisis para proveer la admisión de la demanda de la referencia, 
encuentra el Despacho que la misma deberá ser remitida por competencia, a la 
oficina de apoyo judicial para que sea repartida entre los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Cúcuta, conforme con lo siguiente: 
 
El señor Diego Fabián Algarra Rincón, con fundamento en el artículo 87 de la 
Constitución Política y la Ley 393 de 1997, interpone la presente acción de 
cumplimiento en contra de la Secretaría de Tránsito Departamental de Norte de 
Santander y la Gobernación del Departamento Norte de Santander. 
 
La demanda, tiene por objeto que se garantice el cumplimiento del artículo 1° de la 
Constitución Política, y de tal modo se ordene a las autoridades accionadas acatar 
una sentencia emitida por el H. Consejo de Estado, dentro del proceso de 
radicado 11001-03-15-2015-03248-00 del 11 de febrero del 2016, relacionada con 
el derecho a la prescripción de un comparendo, cuando ha transcurrido un término 
mayor a 3 años.  
 
Ahora bien, para efectos de determinar la competencia del Tribunal en primera 
instancia, se debe remitir a lo preceptuado en el numeral 14 del artículo 152 de la 
Ley 1437 de 2011, que para el tema que aquí nos interesa dispone:  
 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
(…) 
14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y 
de cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las 
personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 
funciones administrativas.” (Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

 
Acorde con los apartes anteriormente resaltados y de conformidad con el objeto 
de la demanda, la competencia del asunto de la referencia no radica en este 
Tribunal en primera instancia, dado que el presunto incumplimiento de las normas 
con fuerza material de Ley, no está en cabeza de una autoridad de orden nacional 
sino en unas de orden departamental, y por tanto de conformidad con dispuesto 
en el numeral 10 del artículo 155 del CPACA, le corresponde en primera instancia 
su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cúcuta. 
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Conforme a todo lo expuesto, en aplicación del artículo 168 de la Ley 1437 de 
20111, se declarará la falta de competencia para el conocimiento del presente 
asunto, y se dispondrá remitir el expediente a la oficina de apoyo judicial para que 
sea repartida entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Cúcuta. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer de la acción de la 
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase el expediente la oficina de apoyo judicial 
para que sea repartida entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

MAGISTRADO 
 
 

 

                                                 
1
 ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez 

ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la 
presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.  



 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz  
 

EXPEDIENTE: 54-001-23-33-000-2021-00112-00 

DEMANDANTE: DIEGO FABIAN ALGARRA RINCÓN  

DEMANDADO: 

MUNICIPIO DE SAN JOSÈ DE CÙCUTA –

SECRETARIA DE TRÁNSITO  

MEDIO DE CONTROL: 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O ACTOS ADMINISTRATIVOS  

 

Seria del caso proceder a revisar si la demanda reúne los requisitos legales para 

su trámite, no obstante, se advierte que el conocimiento del presente asunto no 

corresponde a este Tribunal en primera instancia, sino a los Juzgados 

Administrativos, por lo cual procederán a exponerse, las razones y argumentos 

que conllevan a tal conclusión. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Diego Fabián Algarra Rincón, presenta el medio de control de 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY O ACTOS 

ADMINISTRATIVOS en contra del Municipio de San José de Cúcuta- Secretaria de 

Tránsito, con el objeto de que se garantice el cumplimiento del artículo 1º de la 

Constitución Política y se ordene el cumplimiento efectivo de una sentencia proferida 

por el Consejo de Estado, dentro del rad. 11001-03-15-2015-03248-00, C. P. 

Roberto Augusto Serrato Valdés.  

 

Repartido el asunto al Tribunal, se advierte que el conocimiento del mismo le 

corresponde a los Juzgados Administrativos en primera instancia, por las razones 

que pasan a exponerse:  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, sabido es que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 393 

de 1997, la competencia para conocer de las acciones de cumplimiento fue 

definida así:  



 
2 

Rad. 54-001-23-33-000-2021-00112-00 
 

 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. <Ver Notas del Editor> De las acciones 
dirigidas al cumplimiento de normas con fuerza material de Ley o Acto 
Administrativo, conocerán en primera instancia los Jueces Administrativos 
con competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia será 
competente el Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento al 
cual pertenezca el Juzgado Administrativo. 

PARAGRAFO. Las Acciones de Cumplimiento de que conozca el Consejo 
de Estado, serán resueltas por la sección o subsección de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la cual haga parte el Consejero a quien 
corresponda en reparto. Su trámite se hará a través de la correspondiente 
Secretaría. El reparto se efectuará por el Presidente de la Corporación, 
entre todos los Magistrados que conforman la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, en forma igualitaria. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Mientras 
entran en funcionamiento los Jueces Administrativos, la competencia en 
primera instancia se radicará en los Tribunales Contenciosos 
Administrativos y la segunda en el Consejo de Estado tratándose de 
acciones dirigidas al cumplimiento de un Acto Administrativo.” 

 

Con posterioridad, se expidió la Ley 1437 de 2011, la cual definió las reglas de 

competencia para resolver los asuntos de competencia de la jurisdicción 

contenciosa administrativo, señalando que el Tribunal seria competente en 

primera instancia de conocer de las acciones de cumplimiento bajo el siguiente 

supuesto:  

 

“14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y 

de cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las 

personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 

funciones administrativas.” (En negrilla y subrayado por fuera de texto).  

 

A su turno, el artículo 155, numeral 10 del CPACA, prescribe que los Juzgados 

Administrativos conocerán en primera instancia, entre otros asuntos: “10. De los 

relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra 

las autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 

personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones 

administrativas.” (Subrayado por fuera de texto).  

 

Como se puede advertir, la competencia del Tribunal en primera instancia, se 

encuentra condicionada a que la demanda sea dirigida contra una autoridad de orden 

nacional.  
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La presente demanda, se dirige contra la Secretaría de Tránsito Municipal, autoridad 

de orden municipal, por lo que el presente proceso deberá ser repartido ante los 

Juzgados Administrativos de Cúcuta por competencia.  

 

En mérito de las consideraciones anteriormente expuestas, el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Previas las anotaciones a que haya lugar, ENVIAR el expediente a la 

oficina de apoyo judicial, para que el expediente sea repartido ante los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Cúcuta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado.- 


